
18/11/2024
Salón de

actos
16:15 - 19:00

Primer coloquio

“Las diligencias de investigación más
efectivas para la persecución delictiva y
el tiempo para su práctica”

José Luis Rodríguez Lainz,
Magistrado del Juzgado de Instrucción

nº4 de Córdoba

“Fe pública judicial y actuaciones
instructoras”

M.ª Dolores Díaz Benítez,
LAJ en el  Juzgado de lo Penal

nº 5 de Córdoba

“Salvaguarda del derecho de defensa
del imputado”

Concepción Ortega Fernández,
Abogada

“Nuestro modelo de instrucción penal,
ventajas e inconvenientes”

Bárbara Sánchez López,
Profesora de Derecho Procesal de la

Universidad Complutense

“Diligencias policiales y elaboración del
atestado”

Luis Pericet Aragón, 
Inspector de la Policía Nacional

“Relevancia de los informes de carácter
científico”

Antonio Albalá Mata,
Oficial de la Policía Nacional,

Brigada de Policía Científica

Presentación

Segundo coloquio

Presenta y modera: Ignacio Cubillo López, Profesor de Derecho Procesal Penal.
Organiza: Área de Derecho Procesal de la Universidad de Córdoba.
Dirección: Concepción Ortega Fernández e Ignacio Cubillo López.
Secretaría académica: Cristina Ruiz López.




